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Santiago, 6 de Abril de 2010
N° 057/2010

Señor
Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros
Presente

Ref. Informa Acuerdo sobre reparto de utilidades NIBSA S.A., inscrita Registro de Valores con
el N° 625.

De nuestra consideración:

Por medio de la presente, y según lo dispone la Circular N° 660 de la
Superintendencia de Valores y Seguros, informamos a Uds. que en la Junta General Ordinaria de
Accionistas de NIBSA S.A. efectuada el día 5 de Abril de 2010, se acordó distribuir la cantidad de
$ 238.101.651 con cargo a las utilidades del ejercicio cerrado al31 de Diciembre de 2009, mediante
el reparto de un dividendo definitivo ascendente a $ 256,02328 por acción.

El dividendo antes mencionado, se pagará en dinero a contar del día
miércoles 14 de Abril de 2010, en las oficinas de la sociedad ubicadas en calle Juan Griego
N° 4429, San Joaquín, en horario de 9:00 hrs. a 17:00 hrs. Su pago se efectuará mediante cheque
nominativo a nombre del titular de las acciones, previa identificación del accionista persona natural,
con su respectiva cédula de identidad. En cuanto a los accionistas personas jurídicas, el respectivo
dividendo será pagado a su representante legal.

El aviso en la prensa, comunicando a los señores accionistas el pago de este
dividendo, se publicará en el diario "La Nación", de Santiago, el día 08 de Abril de 2010.

Tendrán derecho al pago de este dividendo los accionistas que se encuentren
inscritos en el Registro de Accionistas de la sociedad, con cinco días hábiles de anticipación a la
fecha a partir de la cual se pagará el dividendo, esto es, el día 08 de Abril de 2010.

Finalmente, adjuntamos a la presente el Formulario N° 1 de la mencionada
Circular N" 660 sobre reparto de dividendos.

Sin otro particular, le saludamos atentamente,
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